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Por un uso responsabie dei papei, ias copias de
conocirniento de este asunto son remitidas via eiectronrca.

FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE MÉXICO, A FH.9'? tiiåã
“'2ü20, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” _ l

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710i' 0 0 I)
99rAH-osasrozrzo _ A- 0 J 0 _

Autorización para la importación de pIaguicidas,`.nutrientes vegetales, sustancias 1 materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico 1; la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 30, 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Eicportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peiigrosos: 29 fracción I, X. XII y XIV del Reglamento Intenor de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso 1: uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas 1; el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente yr Recursos Naturales. demás disposiciones apiicabfes, se expide ia presente autorización de

_ importación a fauor de la empresa denominada _ _ _ __
NOMBRE O RAZON SOCIAL I R.F.C. Ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

SIGMA-ALDRICH QUIMICAS S DE RL DE CV 0510312020
CALLE 6 NORTE NO.10?, SAQ930512U,¡0 _;
PARQUE lNDL'S_RIAL TOLUCA 2000, I VIGENCIA FINAL
CP. 50200, TO_.6LàâA, MEXICO _ Ú5_,03_,2021
TEL:(722ji 276”
_CO_RREC)_: _j__essÍca_.ma_çla_s@merckgroup;com _ _ _ ___
Nm.-1eaEcoMEnc|AL A
¦soeuT|Roi\i|_'R¦L_o _ ¿ _ _ _ _
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ND _ _ __ _ __ _ __ _ _ _ _ _ _
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES OLIE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
'“_ _ ' " . .Íim . _' .' T . . j ' . il I t I' . tI. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas- en eyes, reg amen os o cua quier o ro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presenta, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 'lü v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción Vli v VIII de ta Lev General de Equilibrio Ecológico yr la Proteccion al Ambiente.

_l|l_ En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
i inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
í acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia v accidentesy;

IV. Al termino de la vigencia de esta -Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente:_los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

Informativo:
1.- Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número
O4U260050122U2040U6UU0150. _-
2.- Se cancela el oficio con folio DGGlMAR.710i00'l525 de fecha 3 de marzo del 2020 otorgado por esta Dirección General. _

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https:I/wvvw.ventaniIlaunica.gob.mx/vucemlindex.htmI.

DGGIMAR-00696/2003 __

C.c_e_p.

i/ iiitt
ROCJJHC 'ISBJIMYAG

Ing- Luis Felipe Acevedo Portilla. Encargado de la Subsecretaria de Gestion para la Protección Ambiental.
M. en C, Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez; Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, rosario.pevrot@profepa.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección gr Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, telipe.oImedo@profepa.gob.mx
Biol. Jose Humberto Cuevas Garcia. Direccion de Riesgo yr Proyectos. __
Ing. Sergio l. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.
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A CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I l. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, ci bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vil y vlll de la Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

fill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes, asi como llevar a ca bo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia v accidentes.

lv. Ai terminode la vigencia de esta Autorización, presentar un infonne que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto v cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

informativo:
Para la expedición de la "presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número
0402600501220204006000150 ___

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https:/lv.ivirvv.ventaniIIaunica.gob.mxIvucemlìndex.html.

' MAI SBJIMYAG

C_c_e.p. ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. _
lui, en C_ Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de Inspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuenos v Fronteras, rosario.pevrot@profepa_gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano_ Director de inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, felipe.olmedo@profepa.gob.mx
Direccion de Riesgo v Proyectos. _ __
Ing. Sergio I. Bazan Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.
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